
SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0001/11/15 FOLIO No. '"""'-~---0-9-/2""'·0-1-5--0-1-92-1~ 
¡-----------~ 

VALIDO HAgTA: 02 DE MAYO DE2016 

"2015, Año del Generalísimo José Maria.Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en ros Artlculos 1º, 2º, 7º, 19, '23, 24 y 28º de la" Ley.Federal de Sanidad Vegetar, 16 fraCción XXVl'y 120 parrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo For~tal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII _y XIII del RE:lglament6 Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedilnientos para 1 

Expedición de! CertifiCado Fitosanitario de Importación, se· .expide el presente Certificado J?ªra tos productos forestales de~critos a continuaciórl. 

x Definitiya Temporal De los. productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

escripción del producto a importar: DIVERSOS ENVASES DE 

WERA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO, Prunus serru/ata; 

ABEDUL, Betula pendula 

Fracción arancelaria:-4415.10.01 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POP.ULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destirio fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA.ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDAD.ES. EL. IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA·PLA~V ENFERMEDADES EN EL PA/S DE.PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M. UESTRA Y E l~R. E AL LABOR.ATORIO O.E ANÁLISIS Y REFE.RENCIA.EN SANIDAD FORESTAL DE. LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE "SUELOS.PARA GNÓSTl9? Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESJRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORA PU. DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · . . 

AUTORIZACIÓN 

.:STO: DIRECTOR DE SALUD FO STAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS Gl;NETICOS. • • 

CON FUNDAMENTO EN LO DISP STO EN EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

. 0.0.F. EL 26 DE NOVIEMBRE.O 20.12¡ EÑ. SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN FORESTAL Y DE SUELOS, ~REvJA_ DESIGNACIÓN MEDIANTE o'Fl~IO N 

SGPA/DGGFS/712/3791115, DE FECHA 03 DE NOVIEM~RE DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD' FORESTAL y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENE.neos. 

En la jefatura de Verificación ;Sanitaria Forestal -en . - y teniendo a la vista los productos 'arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han_ cumplido con .los ·requisitos. fitosanitarios .aquí- descritos. Se 
supeivisó ra adecuada aplicación de tratamiento profiláctico. consignado como requisito para su· importación. · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 

. 04.DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO 1ENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPtA No. 2 PR.OFEPA 




